
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2017-00173-00. 
 

En consideración a que el perito señor Horacio Sotomonte Calderón no 
allegó dentro del término previsto por el numeral 3º del artículo 501 del 
Código General del Proceso la actualización del avalúo, imperioso resulta 
posponer la audiencia señalada el 16 de los corrientes, en este proceso de 
liquidación de sociedad conyugal. 
 
Para tal fin, se fija el próximo treinta y uno (31) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 
 
De otro lado, Secretaría debe poner en conocimiento de la parte 
demandada la actualización del avaluó presentada por el señor Robinson 
Sánchez Parra. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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